
BOLETIN
DÉ LÁ PROVINCIA

OFICIAL
DÉ VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS-

; PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN ;
'Año. ■ 
'Semestre.. 
'Trimestre.

,75 pesetas.
50' -
30 -

.Número suelto, /¡Ineuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a una peseta 

la línea.

Las leyes obligarán en la Península,.Islas ’adyacentes. Canarias y territorios He África 
sujetos, ala legislación peninsular a los veinte días ^e su promulgación, si en ellas no 
sé dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en qué termine la ' 

,' inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado.— (Artículo 1.® del Código Civil.)
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. /• inmediatamente que los 
señores Resides y Secretarios reciban este'BoLETÍN dispondrán que se deje un ejemplar 

en-el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTQ DE SUSCRIPCIÓN
En la^ntervendión de la Diputación, 

durante las horas-de oficina,
Toda la correspondencKse dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial.'

Suscripciones y anuncios se servirán ' 
previo pagó. •
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«■iiiiiM wnini | Si.K'““ -, • "
\ ' . No tienen apéndice, por no tenef-va-
GOBIERNO CIVIL riación ni en los contribuyentes ni en la.

riqueza y,' por tal, pueden inmediata- 
f . ; ■ ■ ■ ' -mente.que reciban este «Boletín», pro-

bervíciQ provincial de Ganadería -ceder a la formación de las listas cobrá-

,Villardefrades, Villavellid, Wamba, Za
ratán, Zarza (La) y Zorita de’la liorna.

Tienen" apéndice, o sea, con variación 
. de contribuyentes ó riqueza, y a los que, 

en su día, les será remitido por esta Ad
ministración tal apéndice, procediendo

CIRCULAR

HabiéndOse presentado |da epizootia 
denominada viruela ovina en el ganado 
existente en el término' municipal de 
Villalba de la Loma, eri cumplimiento 
de lo .prevenido en el artículo 12 del vi
gente regíamenjtó dé epizootias dé 26, dé 
septiembre de 1933 (Gacéta del 3 de 
octubre), se declara oficialmente dicha 
enfermedad. . ’ L ■

Los animales atacados se encuentran 
ene! pago denóminado de ,1a «Hofica», 
señalándose , como zona sospéchosa, 

'todo el ténriino municipal; como zpna 
Infecta, el referido pago de la «Hoficá», 
y zona de inmuodzación la que detenni- ^ 
ne el Servicio mu,iiícipal Veterinario. *

Las medidas sanitarias que hán sido , 
adoptadas son: denuncia de-la énférme- 
dad,aislamiento \dei ganado enfermo-y 
sospechoso ,y m'afcado y empadronado 
dd mismo y las que deber! ponersje en

Tas'consignadas en el capítulo 
aXaV del vigente Régíaménto de Epi
zootias;

Por Dios, España-y su Rexy'óiuéión Na- 
rional-Sindicalista.

Valladolid, 22 de septiembre de;^ 1947. ' 
“‘ gobernador civil, Juan AToriS.o-Vilta- 
*obos Solórzano < '

* , ' 3.013

Administración de Propiedades 
y Contríbución Territorial de la 

provincia de Valladolid '

a formar.-los documentos cob^torios 
tófias, los de: - ‘ J tan pronto comolo reciban, los de:

Adalia, Aguasal, Aldea- de San MU Aguilar.Me Campos, Alejos, Aldea- 
guel, Almaraz de- la Mota,‘ Aln^nara ! Piayor de San Martín, Amusquillo, Ba- 

' de Adaja; Arroyo, Barcial de la E^na, ! rruelo,.Benafarces, Bercero, Berceruelo. 
Becilla- de Valderaduey, Bobadilla!'del'-..' ’Berrueces, Bocigas, Brahojos. Cabezón 
Campo, Boecillo. Bolaños dé Campos. de Pisuerga, Cabezón de Valderaduey, 
Bustillo de Chaves, Cabreros del Mon-* ' Casasola de Arión, Castrejón, Castro- 

" 'membibre, Castromonte, Castroponce,
Ceinos, Cuenca de Campos, Esguevilfas-

te, Campaspero,' Campilllo (El)-, Carpio, 
Ç^strillo Tejeriego, Cas tro-nueve^ de Es
gueva, Cervillego /de la, Cruz, Cigales, , 
Cogeces de Iscar, Corcos, Cubillas de 
Santa Marta, Fontihoyu^, Fuente el' 

" Sol, Gatón, de-Campos, Geria, Gomez- 
nárro. Herrín de. Campos, Hornillos, 
Laguna de Duero/' LomQviejo,. Llano
(Je Olmedo,' Marzales, Mírtapozudos 
y Villalba de Adaja, Megecéá,' Melgar ! 
de Abajo, M«lgar de 'Arriba, Monastéri,o i 
de Vega, Montemayor dé Pililla^ Moral ! 
de la.Reina, Mofaléja de las Panadéras, .i 
Morales de Campos, Mudarra (La), Mu- [ 
riel,' Nueva Villa de'las'Torrés, Olivares.,)
de Duero, Olmedo, Palacios de Campos, i 
Palazuelo de .Vedija,;^arrilla TLa), Pe- ' 
draja de Portillo (La), Pe’squera de Due- ? 
ro, Pozal de Gallinis. Pozaldez,/Pozue- .

. Ip deda Orden, ^PuYas, Quintanilla'de
, Arriba, Quintanilla del Molar, Ramiro, ij 

Renedo de Esgueva,- Roales, Robladillo, ! 
Rodilana,..Rubí ae Bracamonte, Saelices 
de Mayorga, SaA^iíoA Sari Cebrián de j 
Mazote, San Martín de Valvení, San j 
Miguel del Arroyo, Sari' Pablo de 1 ' '

de Esgueva, Fresno el Vijejo, Fúensalda- 
ñá.. Fuente Olmedo, Langayo, Manza-- 
nillo, Matilla de los Caños, Medina del , 
Campç, Medina- dé Ríoseco Mojados, 
Montealegre, Mota del Marqués,/Mu
cientes, Nava del Rey, Olirios de E^ue- 
va;, Peñafiel,'Peñaflor de Hornija, Piñp 
de Esgueva, Pobladura de Sotiédfa, Po
lios, Rueda, Portillo, Quiritápilía de Tri
gueros, San 'Miguel del Pino, San Pedro 
djs Latarce, San Pelayo, San Román de 
.Hornija, San Salvador, Santervás de 
Campos, Tiédra, T9rde^umos, Tordesi
llas, Torrecilla de lá Abadesa, Torreçiila 
de la Orden. Torrelobatóri, Urones .de 
Castroponce, Uruéña. Valdenebro de
los Valles, Valoriá la Buena, Vega de ' 
Ruiponce. Vega de Valdétronco, Velilla, 
Velliza, Villacid dé Camposr Villafrancá 
de Duero, Villafrechós, Villafuerte, -Vi
llalba de la Loma, Villalba de los Alco
res, Villalón de Campos. Villanubla, , 

nazoie, oan rianm ue vaivciu, oan i de los Infantes, Villanuéva
Miguel . del Arroyo, Sah' Pablo de W S de San Máncio, Villarmentero de Esgue-, 
Moralejá. Santa Eufonía .del Arró- X®' .
yo. Santovenia de Pishergá,. Sari’ Vi- ■ de de Medina^. Víllavicenóto de los Ca
cente del- Palacio, Seca (LaJ. -Serrada. L balleros y Villalbarba.
Tamariz 'de* Caihpó^'Torrecilla de la ; No obstante consignarse las cantidá-' 
“ ” ' ” - • - j des que corresponden a cada uno de los

cente del- Palacio, Seca (La), Serrada,

Sobre formación de padrones V 
^ ’stas cóbratorias de la contribución 

' territorial rústica.para 1948

CIRCULAR '

I.^®®^’^'*®'ï8e P*^ ^¡ presenté «Boletín» 
’ cantidades<que por el concepto prri- 
^xpresadó han de sátisfacer cada uno

Torre, Traspinedo, Unión de Cam- ! des que corresponden a cada uno de los 
pos (La),' 'Valdestillas*, Valdunquillo, ’ elementos qué constituyen esta Coritri- 
Valverde d.e Campos, Velascálvaro, / bución, yapara facilitar ía foliación de-
Ventosa de lá Cuesta, Viana de Cega, 
Viloria, Villabá'ñez, Villabarúz de Cam

los documentos cobratórios se autoriza

pos,.Villabrágima, Villacarralón,' Villa
creces, Villaes-jSer, Villafrades de Cam-
pos, Villagarcía de CámÍ7os, ViHagi^mez^ 
la Nueva, Villalán de C—VLI„ 
mürieí, Villán de Tordesillas, ViUanue-

.la liquidación conjunta de cuota y re
cargos, con excepción del desfinado 
a Seéíírosi Sociales en Aéricúlíura, ,
que deberá figtiráb en columna inde-

Campos, Villa-7 pendiente en las* listas cobratorias^ pata

vá de Duero,'Villanueva de.la Condesa,
que se\consigne este recargo séparafia- 
mente eri lOs recibos, de contribución y
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puedan conocer en cualquier morhento 
la cuantía, tanto los propietarios como 
Ips arreíidatarios o colonos. /

. Los tantos por ciento de aplicación 
sobre la riqueza imponible, según la si- 
tuación^de los avances catastrales, son 
los siguieníes:

PUEBLOS CON AVANCES CATASTRALES .SIN 
REVISAR O COMPROBAR Y QUE.' TIENEN 
ESTABLECIDO EL RECARGO DE PARO OBRERO

- Pesetas

Coeficiente de cuota y recar' , * 
gos (sin incluir el de Seguros 
Sociales) . ............. • 38,0875.

Recargo del 15 por 100 de'Se-
guros Sociales ç. • • • i 15,00

Coeficiente ó contribU'
, CIÓN TOTAL .. .. 53,0875

Las cantidades hasta 50 pesetas se 
figurarán en la columna d;€ «Corréspon- 
ponde cobrar ai tercer trimestre»^ por 
su totalidad. '

Las cantidades comprendidas entre 
50,01 y 100 pesetas se - consignarán en 
los segundo y tercero, por su mitad.

Las superiores a .100 pesetas se con
signarán por cuartas partes en cada uno 
de los cu'atro trimestres; i

En sitio visible de la lisfa'se hará, 
figurar el número de recibos anuales,, 
semestrales y trimestrales, cón la mayor 
exactitud, .para evitar adiciones de pe
didos.

Lás- escalas de cuotas y contribuyen
tes se formarán con arreglo a Ids' grados 
de clasificación que en el corriente ejer
cicio, o sea, hasta 25 pesetas de riqueza 
imponible, de 25 a 50 pesetas, etc., etc.

Plaifo de presentación. — Las listas 
correspondientes a pueblos que ya se

dice no se les remitirá apéndice, debe
rán tener entrada ep esta Administra
ción arites del á5 de noviembre próximo, 
y las de los que se les envíe apéndice, 
en la fecha que se les. Irjdique en la co- 
munlcacl0n.de fevlsión- de este docu
mento, bien entendido que, de no cum- 
plirl.ó, se impondrá a-las. Juntas Pericia
les la multa que fija el articuló 87 del 
féglaménto de 23 de. octubre de 1913^ sin 
perjuicio de que Irlmedlatamemte se 
nombre el comlsiQnado reglamentario 
que a costa del señor presidente y secre
tario, forme ó recoja los jiocumentps de 
referencia. / * ’ ’

Al fiñal de las llstap se hará un resumen 
en qué constará el total de las'mismas 
y del que se deducirá el importe con que 
figure el Estado, bien bajo este epígrafe 
o como Obras Públicas, etç., etc,, que
dando, por tanto, una diferencia; en la 
siguiente forma:

PUEBLOS CON AVANCES CATASTRALES SIN 
REVISAR O COMPROBAR Y QUE 'NO TIENEN 
ESTABLECIDO EL RECARGO DE PARO OBRERO.

i 'pesetas

Coeficiente de cuota y recar- , 
gos (sin incluir el de Seguros ' 
Sociales)..,....................... ¡ 36,95

Recargo’ del 15 por 100 de Se^
guros Sociales) <. ..í........' 15',00

COEFICIENTEOCONTRIBU- - 
CIÓN TOTAL ..;. .... i 51,95

PUEBLOS CÓN AVANCES CATASTRALES . 

REVISADOS O, COMPROBADOS Y QUE -TIENEN 
ESTABLECIDO EL,RECARGO DE PARO OBRERO

Pesetas-

Coeficiente de cuota y recar
gos (sin incluir el dé Seguros 
Sociales) ....’.......  •. ........... 28,0875

.Recargo del 7,5 por 100 de Se-.
\ guros Sociales/. .•......•. 7,50

Cuota 
y recargos 
unificados

Pesetas

7,50 ó 15 
por 100 

de Seguros
Só<riales ■

, Pesetas

Totals ' 
contribución

Pesetas

CORRESPONDE COBRAR pN EL

Primer 
trimes

tre

Pesetas

Segun
do tri
mestre

Pesetas

-Tercer 
/trimes- - 

tre

Pesetas

Cuarto 
trimes

tre

Pesetas

Total de la lista . . í

A deducir: \

Estado, que figura al 
núniero o números. . .

Diferencia. .

f

4

1

.......... ........ ..... :.......■••"••"?:■:■•■
....—.„.

El'total contribución çe descompon
drá enyilyersos elementos, pero de ellos 
se deducirán las cantidades que Iguah

mente correspondan a la partida del 
Estado.,y se fijará la diferericia en la si
guiente foiipa:

' 'Coeficiente o coNTRiBU-- ' •
. , CIÓN TOTAL ;....... 35,5875

' 1
■ pueblos CON AVANCES CATASTRALES 

REVISÁDQS O CCMPROBADÓS Y QUE. 
NO TIENEN ESTABLECIDO EL RECARGO

DE PARO OBRERO .
Pesetas

Coeficiente de cuota y recar- \ 
gos (sin incluir el dé Seguros
Sociales) ........... •.......... ., 26,95 .

Recargó del 7,50 por 100 de Se-
gqros Sociales).....,..'..... 7,50

COEFICIENTE O CONTRÍBU'
CÍÍÓN TOTAL.. . .', . .. .: 34,45

, El recargo para Segurosj Sociales, en la' 
Agricultura se exigirá a razón del 15 o 
7,50 por 100 sobre la ríq'ueza imponible, 
según se trate de pueblos sin revisar o 

; revisados, ,en cumplimiento dé lo dis
puesto eri él decreto- del .Ministerio de 
Trabajo de 17 dé’julio último.

La c*olüjmna de cantidad total ,de coñ- 
trlbución (suma de la cuota y recargos 
unificados y la de Seguros Sociales), se; 
distribuirá, conforme al decreto del Mi
nisterio de Hacienda de 4'de julio pró
ximo pasado, en la siguiente forma:

Corresponde ai , '

Cuota estatal al 14 por 10,0.................... ...;....'...
Recargo municipal 40 por 100.de la cuota.....'...
Recargo provincial 20 por 100 de la cuota '.......
Recargo de Segurps Sociales en la agricultura, 

7,50 ó 15 por 100 de la riqueza>impónlble. ;..,.
Recargo transitorio 10 por 100 de la riqueza impo

nible, para, pueblos con riqueza Sin comprobar 
o revisar ......................................... ...............

Recargo por prevención dé Paró Obrero, 8,125 
por 100 sobre cuota ......... 1............. y..

Recargo empréstito provincial, 12,50 por 100 
sobre cuota . , ,\<...,'..,..,..;.....,.....,.... ...

Recargo 20 por 100 sobre cuota.........?.,»......

Total CONTRIBUCIÓN...............

Pesetas .

A deducir:
‘ Correspónde 
a la partida del 

Estado

Peáetas

Diferencli

Pesetas

Esta Administración confía en qué las entidades a qué ésta circular s,e diré; 
óümplirán.el servicio con la mayor diligencia y escrupulosidad, para no incu 
¿n responsabilidades y evitar perjuicios a la administración pública. « j j , y 

’ Valladolid,’2 de septiembre tde 1947.- E1 administrador de Propiedades i 
Contribución Territorial, E- Rubiales. ' » ^'ièf)

MCD 2022-L5
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76 de octubre de 1947

lofflhapjajmra^^ Junta provincial de precios

Precio» oficiales.—Mes de octubre de 1947

, CIRCULAR NÚlíffiRÓ 559

Precios oficiales que regiráñ como únicos en toda la proviúcia parala venta de. los 
artículos que a continuación se indican, durante el mes catado.

ARTÍCULOS

Aceite 5
Alfalfa verde" . . .' . . . . . ', . ,, ' . '
Algarrobas. . . ;
Algarrobas mondadas. , ... . . ; , ■, ; :\ '^ ;
Almortas . . . ',
Alpiste .......... .^ . . * ' *
Alubias blancas. . . . . . . . . . „ • ’ ’ ’
Alubias pintas ...
Knoz blanco corriente '. . . . ; , , ’ ’ ' ' * ’ '
Arroz blanco especial. ^ '
Azúcar blanquilla y pilé ........ ; *
Azúcar de importación . ..... . ’ . • 
Bacalao.
Bacalao de importación .' .- . 
bafé . . . . . . .
Chocolaté familiar. . . . .. . *
Chocolate, cuando suministre directamente el fabrican- 

te al detallista- cobrará ■
Garbanzos blàncOs. . , , . /. . . . ¿ '• ' . ’ C
Garbanzos rnulatos. . , , ^. ■, •.
Guisantes . . .. . . . . . . \¿'^ '
Habas 1
Harina de arr.oz , . . ..... . , J 
Harina, 90 por 100 (cupo forzoso). . '
Harina, 80.por 100 (cupo excedente). ' . . .
Heno de alfalfa .... , , . , . , , . . * ■,
Jabón común........................... . . :/ . . ' . .. .
Leche condensada ! .... . •/_ .
Lentejas. •....''.-,.•; ‘. '

; Manteca fundida . ... . , . (-7 .
Manteca en rama .......... i. ’
Mantequilla ........... ? ¿ '
Paja de alfalfa. . . . . . .'í. . . J ;

.Pasta para sopa. . . . . . ; . ,, ' -
Patatas
Pulpa.. \j .v
Puré , ,
Salvado

‘Sémola (procedente de la fabricación de harina para 
’ pasta de sopa) . . . . «. . -
.‘ocino ‘ '
Veza J;, • ' ' , • ; •

’PfeÉCIO DE VENTA POR EL '

Mayorista

Pesetas'. —Kilo

Minorista

Pesetas.-^ Kilo
i

‘6,141 ■ 5,80 litro
- 0,35

1,60 2,00
'2,70 3,00-

1,20 1,40
.1,584
6,00 6,50
5,50 6,00'
2,62 2,80

'4,32 ' j 4,50 .
■6,25 6,50

3,705 '4,00
9,60 v 10,00
7,4788 8,40'.

31,28 35,50 • '
8,65 9,00

8,30
' 6,50 7,00 .

1,50 , 2,00
1,80 ‘ 2,20
2,35 2,80

'7,30 ,7,50
. 2,507 - 2,70'

3,257 3,50 -
* 0,80
’ 4.10 . 4,50

4,92 bote 5,20 bote
4,50 5,00

15,45 .17,00
13,20 14,00 ,

-33,50 37,00
0,65 —
4,60 , 5,00
1.20 '1,30
0,50 —
2,702 3,00
0,72^ 0,72, ;

3,60.' 4,00
18,70 14,50

1,15 1,15

Los precios',anteriores .no podrán ser incrementadoá por los conceptos de 
° arbitrios municipales oficialmente establecidos en Ias loca- 

‘aades de consumo; ya que ambos gastos son abonados por la Caja de Compen
sación de Almacenistas, en virtud He lo dispuesto en la cfícular número 511 de la 
omisaría General (Boletín Oficial del Estado número 81 del día 22 de marzo 

ac 1945). , ' '
En el precio de venta del café por el minorista, ya incluido el impuesto de, 

onsumos de Lujo. El impuesto del Timbre^ en el chocolate, será a cargo del 
publico consumidor... • ' < , .
Metabi V^^^^^^”^^^^^ ”^ cobrarán en ningún caso los impuestos rnunicipalés.a los

bo que se publica para general conocimiento y cumplimiento^ /
Valladolid. 27 de septiembre de 1947. - El gobernador civil-presidente. luari

Alonso-Villalobos. • b -

WOlSTRACiliN

Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIO

-Alcaldía ha dispuesto que a par
tir del día 14 del corriente mes de octu
bre, quede abierto el pago de los inte- 

vencieron en 1* de dicho mes, 
de los Títulos de la Deuda municipal de 
Saneamiento.
, Pai’a ®®Gsfacer los intereses, expresa- 

dos> se presentarán los cupones factú- 
ejemplares que para tal fin 

se facilitarán en la Intervención municl- 
• ' ^jeto de que sean examinados
por dicha dependencia, practicada dicha 

®erán abonados a los intere
ndos el importe de los cupones, en la 
Depositaría municipal., . .

’ Lo que se anuncia al público a fin de 
que llegue a,conocimiento de los inte
resados que poseen las citadas obliga
ciones. ,

Valladolid, 2 de octubre de 1947.—El 
alcalde, Fernando Ferreiro.

ADMUUCIIÍN BE

3.077

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

MOTA DEL MARQUÉS 

. EDICTO
Don Severino Salgado^ Fernández, juez, 

comarcal en función delegada de pri
mera instancia dé Mota del Marqués 
y su partido. ^

Por el presente hago ¿saber: Que en 
los a^tós de juicio de nlenor cuantía, de 
que sé hará mención,.seguidos en éste 
Juzgado, se há dictado la sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva son 
del. tenor literal siguiente;

<Sentencla,—En Tordesillas para Mota 
del Marqués, » doce de julio de mil 
novecientos cuarenta y siete," el señor 
don Vicente Marín Ruiz, juez de primera , 
instancia del partido de Torde^illasJ qon 
prórroga de jurisdicción al de Mota del 
Marqués, habiendo visto los preséntes' . 
autos de juicio declarativo- de' menor 
cuantía., pj;omovidos pór el procurador 
don Juventino Fernández de la Rica, en 
representación de don Emiliano Garzón 
Tomillo, mayor de edad, casado, farma
céutico y vecino de Castromonte, asis
tido pór el letrado, don Justo González 
Garrido, bontra doña Jul/á Iglesias Ro- ' 
dríguez, mayor de edad,, viuda y vecina 

.de Pefiaflor de Hornija, la que no ha 
comparecido, por lo que fué declarada 
rebelde, sobre reclamación de cuatro ' 
mil quinientas pesetas de principal, inte
reses y costas: y

,FaIlo;^Que estimando la demanda for-- 
mulada por el procuracfor don Juventino 
Fernández de la Rica, en nom,bre y re
presentación de don Emiliano Garzón 
Tomillo, debo declarar y .declaro, que la 

{ demandada doña Julia Iglesias RodríZ
3.044 gueZ adeuda al demandante* la cantidad
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de cuatro mil quinientas .pesetas, más 
los intereses legales al cuatro por ciento' 
dei mil pesetas desde el treinta de sep- 

' ”~Ílembre de mil novecientos cuarenta y ' 
uno, así codió ei interés al mismo por-,, 
centaje de mil setecientas cincuenta pe- 
-setas desde el mismo mes y día del año 
mil novecientos cuarenta y dos, y res
pecto a tas restantes mii setecientas cin
cuenta pesetas,, también al cuatro por 
ciento también desde la misma fecha 
del añó mil novecientos cuarenta y tres, 
intereses .tocios que continuarán deven- 
gándose hasta el completo pago de cada 
una de laS cantidades referidas produc-ú 

„ toras de intereses; condenando, en con
secuencia, a la demandada a satisfácer 
al actor tales'cantidades é intereses, con 
imposición de las costas de este proceso..

' Así por esta mi seJÍtenciá, lo pronun
cio, mando y firmo. —Vicente Marín.—' 
Rubricado».

Y para q-ue sirva de notificación en 
forma a la demandada, declarada rebel- 

'/de, doña Julia Iglesias Rodríguez, en 
ignorado paradero, expido el presente
para s^i-jnsetción en el «Boletín GficiaU ' 

. ó,j5;rf9dé*fCmovincía de Valladolid. .
jf^if^ ■ ^n Mota del Marqués, a diez y
\ ¿-ííl ♦/'t**'*éfe de ^ptiembre de mil novecientos ■ 

■ ¿uar^d^t w siete.-Severino Salgado.—
1 ^üH* s e cr e tari o , P. H:, (ilegibl e)

Y X ^^ ■

'125

: blPÜTAGIÓNPRÓ^ -CIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la zona de la capital

Agencia ejecutiva ■ -í

< 'CÉDULA DE NOTIFICACIÓN Y REQUERIMIENTO ‘

" > Don León Alonso Martín, agente ejecu- ' 
- < tivo de la Recaudación de Contribu-

' j ' ciones de la única zo.na de la capital.

j '. Hago^'saber: .Que.én el expediente de 
» ; apremio que se sig^ en esta ré/aúda--' 

. ción contrá los deudc^es que., á conti
guación se expresan, para hacer efectivos 
los débitos de contribución territorial 
rústica de los años 1944 a 1947, se ha, 
diétado la siguiente^

* Providencia. —Habiendo tenido efecto \ 
eljembárgo de las fincas de los deudores- 
q.ue comprende este expediently no 

- pudiendo llevar a efecto' las ríotifíeacio- 
nes de embargo y demás diligencias ne- 
cesarias 'por ser de domicilio ignorado, 
hágase por medio de anuncio en el «Bo
letín Oficial»^de la^proviPcia y ep la

- ' tablilla-de anuncios dei Exemo..Ayunta
miento de estq capital, a los efectos del 

' a'rtícülo 154 'del vígente Estatuto d-e Re- 
caúdación. _ • . . -

•Depdor, don «Julián Alvarez Alvarez, 
Débito, 39,38 pese.as. ^ ' •

‘ Tierrq en término^ de esta ciudad de 
Valladolid, al pago Gallinera, polígo
no 106, párcela 65, de .cabida 73 áreas y 
9 centiáreás; linda Norte, 66, Abundio 
Brisoi Sur, 64, Honorio Cernuda He
rrero:' Este, 67, Felisa Alvarez Moral, y 
Qeste*, Honorio Cernuda Herrero,:

Deudor, don Antonio Borreñada Ma
teos.—Débito, 42,90pesetas.

Tierra en térirpqo detesta ciudad de 
Valladolid, al pago Bombilla, polígo
no 66, párcela 61r de cabida 24 áreas y 
36'tentiáreas: linda Norte, caipíno; Sur, 
río Esgueva: Este, 62, León Sanz Plaza, 
y Oeste, Mariano Vivas Gil. ■ r 

Deudor, don Ambrosio Blanco Romo. 
Débito, 52,48 pesetas.

Tierra'-en téfhiinp de esta ciudad de 
Valladolid, al pago dé Valdefralle, polí- 

; gono 74,' parcela 39, de cabida^ 97 áreas 
y 45 centiáreas; linda Norte; 38, Pablo 
Díaz Martín: Sur, 40, Irene Fernández 
Orobón: Este, 57¿ Te^sa Gallego Cha- ' 
ves, y Oeste< t‘érmino^e Cistérniga. 

Deudor, don Serafín^lázquez López.’ 
Débito, 253,52 pesetas. )■ '/'

Tierra en término detesta ciudad de 
Valladolid, al, pago-Argales, polígono 
103. parcela 19, de cabida 30 áreas y 19 . 
centiáreas: 'linda/Norte, ferrocarril del 
Norte: Spr, arroyo Espanta; Este, 32, 
colegio ingleses, y Oeste, 20, colegio 
Ingleses. ,

Deudor, don Julán Briso-Moqtíapo, . 
Débito, 57,42 pesetas. ■

Tierra en término de esta ciudad de- 
Válladolid, al . pago Coto Conejos, polí
gono 26, parcela. 13, de., cabida uná 
hectárea, 21 áreas' y 94 centiáreas: linda 
Norte, 10. Federico Gil Gago: )Sür, 15, 
Alberto Valentín García; Este, camino, 

■ y Oeste, Moisés Arroyo Olfos.^ , ' . 
JDeudora, doña!FeÍisa Brlso-Montiano

- García.—Débito, 29,26 pesetas^
Tierra en' término de esta ciudad de 

Valládolid, al pago de RpeieJp; polígoño 
• 39, parcela 119, de cabida 73 áreas, y 9* 

centiáreas; linda Norte, 116,- he'rederos 
de José María* Fernández; Sur, 120, 
Casta Morante Príncipe- Estey 113, Ma
tías Gil Gago, y Oeste, camino lágar 
Prado Palacio.

Deudores.,doña Cristina Briso-;Mon- 
tiáno y otro;-:-Débito, 23,96 pesetas., 

. Tierra en término de-esta ciudad de 
Valladolid, al pago Fuente él Sol. polí
gono 26, paréela ¿7, de cabida una hec-. 

.•táreá,-,21 áreas y .94 centiáreas: linda 
Norte, 26, Angela^Lajo García; Sur, 33,0 
Alvaro Villalba'García: Este, 2^ Gabriel 
Cernuda- Alvarez, y Oeste, 25, Francisca 
Fernández San Torío. ' ■ 

Deudor, don Isidoro Casado Llorente. 
Débito, 172,82. pesetas.

Tierra en término de está ciudad de 
.Valladolid, a] pagq.Mata Hofhbres. po
lígono 6Ô,'^ parcela 7,. de qabida una 

'hectárea, 46 áreaá y 18 Centiáreas:, linda 
Nprte, camino de las Arenas, y Sur, Esté 
y Gaste, 15, Herederos de Antonio'Mar
tín Fernández! t 'é 

Deudor, don Maximiliano de la Calle. 
Débito, 822,08 pesetas. .

Tierra y era en término de esta ciudad 
,de Valládolid, al pago Hoyos! polígono 
S^j parcela 56,. de cabida 8 -hecl^eas, 37 

■áreas y 43 centiáréas; linda /Norte, 57, 
Teresa Gallego; Siy, camino Valdezoño: . 
Este, 58, colegio .Ingleses, y- Geste. 34, 

' Carmen Berbén.. . 0 
^Deudora, doña Teodora Castaño. -— 

/Débito,, 341,84 pesetas. ' . 
Tierra en término de esta ciudad de 

Valladolid, al pago las Arenas, polígo
no 61, parcels 6, de cabida 85 áreas y 
27 centiáreas; linda Norte, camino de 
las Arenas, y’6úr‘, Este y .Geste. 7, Ave
lino López Martínez.
' Deudor, dón^Germán Castillejo.^Dé
bito,* 7,98 pesetas.;
' Tierra én término de esta ciudad dé

Vdlládolid, al pago Bombilla, polígo
no-66, parcela 60, de cabida 4 áreas y 
6 centiáreas: lindá Norte, 67,/Teresa 
Gallego; Sur, camino: Este, 62,, León 
Sanz Plaza, y Oeste, camino.

Deudoras, doña María Díez y Justina 
Díez MeneSes, —Débito, 66,98 {Osetas. 

Tierra en término '.de, esta ciudad' de 
Valladolid, al pago La Condesa, polígo
no 170, parcela 8, de cabida' 69 áreas 
ÿ 87 centiáreas: linda Norte^-.ló, Leoncio 
MeneseS: Sur, 9, Maximiano Gonzáfez; 
Este, camino Villalba a Villanubla, y 
Oeste, 10, Anselmo Valentía Aguilar, 
• Deudor, don Raimundo Dorriingo 
Oyagüe, — Débito, .62,26 pesetas.

Tierra en término de esta ciudad âe 
Valládolid, al pago Gallinera, polígo- 
nó 106, parcela 54, de cahidá 48 áreas y 
73 centiáreas; linda Norte, pueblo: Sur, 
53, Anto'nina Montes; Este, carretera Sa
lamanca, y Oeste, 39, Francisco /Fer
nández. i .

Deudora, doña Irene Femándey Ofo- 
bón.^Débito,'48 pesétas, . -

Tierra en término de esta ciudad de 
Valladolid, aí pago Valdefrailé, polígo- 
ñp.74, parcela 40, dé cabida unahectá-/ 
rea\41 áreas y 96 centiárea^: linda 

, Norte, 39, Ambrosid Blanco: Sur, 41, 
Ántfocó Alonso Andrés; Este, 57, Teresa 

'Gallego, y Oeste,.término de Cistérniga. 
Deudor, don’ Isidro González Moral.

' Débito,.,6,55 pesetas.. , '
Tierra en término de esta ciudad de 

Valladólid, al pago, ]^1 Can, polígono \ 
106, parcela 16, de cabida 12 áreas y U 
centiáreas: linda Norte, 18, Evelia.Briso; ' 

■ Sur, 14, herederos de Félix Gutiérrez; 
Este, Ursicino Briso-MontianO, y Oeste,. 
17, Victorino Alvarez! / 

Deudor., dop Dulcidío Hernández Ro
dríguez,- Débito, 43,08 pesetas.
. Tierra eh término de. está ciudad de 
Valladolid, al.^agó Tabla» polígono 135, 
parcel^ 119,\ de cabida una hectárea, 
7 áreas y 12 centiáreas: linda Norte, 115, 
Toribio Heras; Sur, ,122, Agustín Caño , 
Pinacho: Este. Adriano Méndez, y Oes
te, 117, Valentín JPérez Cano. /

Y como quiera, que se ignora por esta 
Recaudación el domicilio de^presados 

' deudores, herederos o personas que les 
representen, se les notifica por medio 
del presente aZiunció en el ^Boletín Ofi
cial» de la*provinciâ y en la tablilla dt 
anuncios de/Exppio. .Ayuntanjiento de 
esta^ capital el embargó! practicado, así 
comp-también se les requiere para que, 
en térmirio de tercero día, presenten y 
entreguen en esta Recaudación los títu
los de propiedad de los inmuebles em
bargados, de lo contrario se suplirán a . 
su eos/a, y se les'.advierte que pueden 
comparecer ep el expediente, señalar 
domicilio o representante en término de 
ocho días, a contar desde que aparezca 
inserto en el «Boletín Oficial», de lo 
contrario se proseguirá el procedimiento , 
en rebeldía, sin intentar nuevas notifica' 
ciones, según dispone el artículo Í54del 

, Vigente Estatuto de recaudación. » >. 
Valladolid*, 12 de septiembre de 1947. 

León Alonso. - 
• . ' < '3.05/

VALLADOUD

imprenta de Îa Diputación provWd®^'

/

Z
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